
 

 
 

ADENDA No. 1 
 

 

El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones a los términos de 
referencia ICFES – SD - 003 -2012 cuyo objeto es la “Prestación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo (si se requiere), previa aprobación del supervisor del contrato, a las UPS´s 
del ICFES” 
 

1. Aclarar en las especificaciones técnicas en el numeral 1), lo siguiente: 
 
Se requiere doce (12) visitas de mantenimiento preventivo, mínimo una (1) mensual, distribuidas 
así: 
 

- La primera visita corresponde al OVERHAUL y el primer mantenimiento preventivo, entre 
los ocho (8) días hábiles siguientes al perfeccionamiento y legalización  del contrato.  

- Las otras once (11) visitas a partir del mes de marzo hasta diciembre de 2012, en el mes de 
julio de 2012 se deben realizar dos (2) visitas. 
 

2. Se aclara que la requisición, son los análisis previos que la entidad realiza para antes de 
iniciar un proceso de selección y es por ende el soporte de la contratación del servicio, así 
las cosas los valores contenidos en ella, y en especial en la forma de pago, son estimados, 
los cuales fueron obtenidos producto del estudio de mercado realizado y es el soporte para 
la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal. 

 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  Febrero 9 de 2012 
 
 

 
 

Original firmado 
 
 

GIOCONDA PIÑA ELLES 
Secretaria General del ICFES 

 
 
Proyectó: ADI 
Vo Bo: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 


